
HECHOS RELEVALENTES 

 

Con fecha 30 de enero de 2020, la Organización Mundial de la Salud le asignó al brote de la enfermedad por 

coronavirus (en adelante "COVID-19"), el carácter de emergencia de salud pública de importancia 

internacional. En Chile, con fecha 16 de marzo de 2020, el Ministerio de Salud declaró al COVID-19 en 

etapa 4, lo que implica una serie de medidas para contener su propagación. Posteriormente, con fecha 18 de 

marzo de 2020 se decretó Estado de Excepción Constitucional de Catástrofe en todo el territorio nacional. 

Como parte de las medidas sanitarias que se han adoptado en el mundo para enfrentar esta situación se 

incluyen, entre otras, la restricción de circulación de las personas y el cierre de fronteras, lo cual ha ido 

afectando de manera significativa la actividad económica mundial, observándose un deterioro en los 

principales indicadores del mercado. 

 Al respecto, si bien al 31 de marzo de 2020 no se refleja un impacto en los presentes estados financieros, la 

Administración se encuentra en un proceso continuo de evaluación de potenciales impactos de esta situación, 

tanto en la administradora como en los fondos administrados. 

El día 6 de febrero de 2020 se materializó la operación de adquisición del Fondo, en conjunto con Ardían 

France S.A. y Ardían US LLC en representación de los fondos que administran (en adelante “Ardían”), de un 

total de 3.019.908.843 acciones de la sociedad Brookfield Américas Infrastructure Holdings Chile I S.A., (en 

adelante “BAIH) cantidad que representa un 33% de las acciones de BAIH, sociedad que es dueña 

indirectamente del 100% de las acciones de Sociedad Concesionaria Vespucio Norte Express S.A. y 

Sociedad Concesionaria Túnel San Cristóbal S.A. 

El Fondo y Ardían adquirieron las Acciones, por partes iguales, a través de la Sociedad Apoquindo Spa, 

quedando esta última como accionista de BAIH Chile, en conjunto con BAIH SL e Infraestructura Alpha 

S.A. 
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